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ANUNCIO DE CONSULTORÍA #PAN 15-009
Externo/Interno (UNICEF/Agencias de Naciones Unidas)

Evaluación de los Modelos de Escuela Multigrado y Telebásica  en Panamá

I. ANTECEDENTES
La Dirección Nacional de Educación Básica General del Ministerio de Educación inició en 2006 la implementación de la estrategia de escuelas multigrado en el nivel de primaria con un programa denominado Escuela Nueva Escuela Activa (ENEA).  Luego en el 2006 se comenzó el programa Premedia Multigrado  en 6 regiones educativas para realizar un piloto.  La idea de esta iniciativa era acercar el derecho a la educación a grupos de niños en comunidades rurales y dispersas de Bocas del Toro, Kuna Yala, Coclé, Chiriquí, Veraguas y Panamá Oeste.

Algo similar ocurre con el modelo de educación telebásica, impulsado también por el Banco Mundial para atender a la población rural con niveles de escolaridad más allá de primaria, particularmente aquella entre 15-17 años.  Telebásica es un programa de educación a distancia que utiliza herramientas de tecnología de la información, y comunicación. 

Las revisiones recientes de investigaciones acerca de los efectos del multigrado en el aprovechamiento escolar tienden a señalar que no existen diferencias sustanciales entre estas escuelas y las escuelas organizadas con un maestro por grado. En cambio, sí existe un señalamiento fuerte en el sentido de que las políticas educativas de los diversos  países tienden a desatender a este sector de escuelas, y a exigir que los maestros de escuelas multigrados cumplan con todos los requisitos curriculares y administrativos normales de las escuelas completas (ver Little, Angela 2004).

De 2006 a esta parte, MEDUCA ha desarrollado algunas aproximaciones a recoger en 2008 y 2009 un balance de la situación de estos 2 programas que tienen raíces comunes en la región de América Latina.  Con éstos documentos como marco de referencia, e información relevada con MEDUCA se han preparado los términos de referencia que se presentan a continuación para evaluar el impacto de ambas intervenciones.  

En 2015, considerando las prioridades del Plan Estratégico de Gobierno 2015-2019 se hace imperativo abordar el sector educativo como una de las prioridades en el marco de la inclusión social.  El modelo multigrado, que en la actualidad a nivel primario atiende a unos 141,510 niños y niñas, y a nivel premedio unos 16,943 adolescentes puede aportar reflexiones y aprendizajes importantes  para la actualización de los modelos que pueden garantizar el derecho a la educación, el MEDUCA, a través de la Dirección Nacional de Educación Básica General del Ministerio de Educación solicitó a UNICEF realizar una evaluación de estos 2 modelos en perspectiva de generar evidencia que permita conocer más acerca de los resultados de este modelo.  Para ello, sigue el formato en el que se realizan las evaluaciones en UNICEF.

Esta evaluación también es un momento propicio para trabajar en el fortalecimiento de la capacidad de evaluación del MEDUCA, y para ello se plantea la participación tanto de la Dirección Nacional de Educación Básica General y la Dirección Nacional de Evaluación como parte del equipo.

II. PREGUNTAS DE INVESTIGACION  

1. Existe un claro perfil de la población a ser atendida por cada uno de estos modelos.  Los docentes conocen el perfil y cuentan con metodologías que permiten un abordaje integral a fin de obtener el perfil de egreso.
2. Existe un claro perfil de egreso para cada uno de los modelos.  El perfil de egreso se encuentra contextualizado.
3. Cada uno de los modelos se encuentra ajustado al contexto en el que se desarrolla.  La curricula del modelo es pertinente al contexto.  Por ejemplo, ¿cómo se adapta el modelo a los niños/as de familias migrantes?
4. ¿Permiten éstos modelos el abordaje de dificultades en el aprendizaje?  ¿Qué apoyos son necesarios para un mejor abordaje de las dificultades de aprendizaje? ¿Qué tipo de capacitación/formación es necesaria para apoyar en las dificultades de aprendizaje?
5. ¿Cuáles son las necesidades de formación que tienen los docentes de los distintos modelos?
6. ¿Qué papel desempeña el supervisor en el acompañamiento/asesoramiento para garantizar la calidad del modelo?  ¿Cómo puede mejorarse el acompañamiento/asesoramiento del supervisor para agregar calidad y valor a la implementación del modelo? ¿Qué mecanismos existen para retroalimentar la calidad del modelo?
7. ¿Qué tipo de estructura organizacional/institucional puede mejor facilitar/apoyar la implementación de estos modelos?
8. Las guías han sido adaptadas al contexto, y junto con la metodología son idóneas para generar el perfil de egreso de los/as estudiantes.
9. Análisis comparativo de las ventajas y desventajas de tener a un mismo docente impartir todas las asignaturas
10. Caracterizar la participación de la comunidad y las familias en el entorno educativo.  
11. Caracterizar la participación de los/as estudiantes en los modelos.  Analizar las fortalezas y debilidades de la metodología de Gobierno Estudiantil.
12. Limitaciones en la implementación del modelo de Telebásica.  ¿Qué equipos, mobiliario, etc. es necesario para implementar el modelo?  Análisis de los costos vs. Eficiencia/Eficacia del modelo.


III. OBJETIVOS DE LA CONSULTORÍA  

Evaluar los modelos de escuela multigrado y telebásica para identificar el impacto, calidad, lecciones aprendidas y espacio de mejora considerando la necesidad del país de ampliar su oferta en más de 30% para los estudiantes de premedia y media.

Objetivos específicos:
· Para multigrado: valorar el impacto que ha tenido el programa multigrado en ampliar la cobertura de premedia en el contexto de las 6 regiones en las que es implementada en los últimos 5 años (2010-2014).  
· Describir y analizar la calidad de los servicios del programa multigrado en los niños, niñas y adolescentes de las regiones administrativas en las que se implementa. (impacto)
· Relevar y analizar información sobre el perfil docente, su formación, y las competencias que permiten que el modelo de multigrado funcione.  (efectividad)
· Relevar y analizar información sobre la calidad de la supervisión de los programas multigrado, documentando las principales dificultades para el desarrollo de esta tarea.(efectividad)
· Relevar y analizar información sobre la pertinencia del contenido, los materiales y recursos utilizados en el programa de multigrado (relevancia)
· Relevar y analizar información, según sea conocida y esté disponible, de los usuarios/estudiantes que han abandonado/desertado del sistema multigrado. 
· Para telebásica: Relevar el impacto que ha tenido el programa telebásica en ampliar la cobertura de premedia en los 130 centros de las regiones educativas en las que es implementada en los últimos 5 años (2010-2014).  .  
· Relevar y analizar la calidad de los servicios del programa telebásica en los niños, niñas y adolescentes de las regiones administrativas en las que se implementa.
· Relevar y analizar información sobre el perfil docente, los servicios adicionales, y las competencias que permiten que el modelo de telebásica funcione.  
· Documentar los principales obstáculos y cuellos de botella en el uso de las herramientas tecnológicas que impactan la entrega de servicios de educación.
· Relevar y analizar información sobre la calidad de la supervisión de los programas multigrado, documentando las principales dificultades para el desarrollo de esta tarea.
· Relevar y analizar información sobre la pertinencia del contenido, los materiales y recursos utilizados en el programa de telebásica para los contextos en los que se encuentran los 130 centros.
· Relevar y analizar información, según sea conocida y esté disponible, de los usuarios/estudiantes que han abandonado/desertado el sistema multigrado

IV. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PRINCIPALES
Bajo la supervisión de la Oficina de UNICEF Panamá, y el MEDUCA el (la) consultor (a) realizará las siguientes funciones:
1. Presentar una propuesta metodológica y de cronograma que incluya la distribución geográfica y el número de escuelas que serán parte de la evaluación.  Esta propuesta metodológica debe establecer claramente las 4 áreas y los constructos en los que será necesario centrarse.
2. Constituir un equipo técnico con el MEDUCA que permita el fortalecimiento de las capacidades en evaluación en educación.
3. Revisar el conocimiento documental sobre las experiencias de multigrado y telebásica que existan en el MEDUCA.
4. Realizar/liderar el proceso de investigación por el cual se alcanzan los objetivos de esta evaluación.
5. Con base en los hallazgos, recomendar adecuaciones que sean necesarias para fortalecer el modelo de telebásica y multigrado.
6. Establecer en las recomendaciones cómo MEDUCA con el apoyo de UNICEF puede lograr ampliar la calidad de la atención en los servicios de multigrado/escolar.
V. PRODUCTOS ESPERADOS
1. Producto 1: Plan de trabajo y metodología para la evaluación de los modelos mulitgrado y telebásica.
2. Producto 2: Instrumentos a ser utilizados en el levantamiento de la información tanto para la evaluación de telebásica como de multigrado.
3. Producto 3: Documento con los resultados preliminares de la evaluación y recomendaciones para la toma de decisión para el fortalecimiento del modelo y/o recomendaciones para su transición.
4. Producto 4: Resumen Ejecutivo y documento final con los resultados.

VI. PERFIL REQUERIDO 
· Profesional nacional o internacional con grado de licenciatura en ciencias sociales, ciencias de educación; y evaluación.  Maestría altamente deseable.
· Al menos 12 años de experiencia realizando evaluación de programas educativos.
· Conocimiento y manejo del sector educativo, particularmente con las ofertas para premedia.
· Mínimo 7 años de experiencia comprobada en redacción de documentos analíticos.

VII. CRITERIOS DE SELECCION
Los criterios de selección serán los siguientes: 
· Calidad de la propuesta técnica y financiera. 
· Cumplimiento del perfil requerido.
· Experiencia de la persona natural en el desarrollo de los objetivos de la consultoría. 

VIII. DURACIÓN ESTIMADA DEL CONTRATO
Cinco (5) meses a partir de la firma del contrato.

IX. LUGAR DE TRABAJO
El   trabajo de consultoría combinará la ejecución de trabajo en campo y trabajo presencial en Panamá.   

X. HONORARIOS Y FORMA DE PAGO
Sujeto a condiciones establecidas en el contrato.  Pago contra entrega de productos esperados en el acápite IV.

XI. FECHA DE CIERRE DE APLICACIONES
16 de junio de 2015 a las 23:59 hora local de Panamá, Rep. de Panamá.

[bookmark: _GoBack]XII. APLICACIONES
El oferente será una persona natural, y deberá presentar una propuesta que contenga los aspectos metodológicos y técnicos para realizar la consultoría, así como propuesta económica que incluya honorarios y gastos de viajes del consultor a Panamá si aplica. Las propuestas deben ser presentadas en español. 
Candidatos (as) interesados (as) favor enviar formulario P-11 de Naciones Unidas debidamente firmado, hoja de vida actualizada y propuesta técnica y económica a la dirección de correo electrónico: consultantpanama@unicef.org, para que su aplicación sea válida, con referencia al número y nombre de consultoría a la cual está aplicando, antes de la fecha de cierre de aplicación.
Ver instrucciones de aplicación y formulario P11 en nuestra página web de UNICEF:
http://www.unicef.org/panama/spanish/jobs.html

Favor notar que solamente serán contactados (as) aquellos (as) candidatos (as) que sean pre-seleccionados (as.) 
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